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Guía para la conducción
de casos a través de
medios electrónicos
La reforma del Reglamento de Conciliación y Arbitraje del
CEDCA (RCEDCA) permite a los usuarios sustanciar a través de
medios electronicos los procesos de conciliación o arbitraje que
se ventilen en el centro. 

Las principales modificaciones del RCEDCA incluyen:

1.Presentar cualquier escrito de manera electrónica,
incluyendo la solicitud de conciliación y/o arbitraje, y su
contestación (Art. 17 RCEDCA)

2.Realizar la notificación de las solicitudes de conciliación y/o
arbitraje en la forma que el Director Ejecutivo considere,
incluyendo de manera electrónica; siempre y cuando en el
acuerdo de arbitraje o en el contrato que lo contiene no
exista una disposición que lo prohíba.

3.Sustanciar las solicitudes de medida cautelar anticipada
através de medios electrónicos. 

Si bien en el RCEDCA se privilegia la presentación de escritos y
comunicaciones a través de medios electrónicos, no existe hasta
el momento una disposición expresa respecto a las audiencias,
sin embargo, esto no es un impedimento para celebrar estas
reuniones de manera remota siempre que lo acuerden las
partes. 

Equipo del Centro Empresarial de
Conciliación y Arbitraje (CEDCA)

A continuación, se presentan algunas
recomendaciones para el manejo
electrónico efectivo de casos de
conciliación y arbitraje bajo el RCEDCA, el
cual puede ser utilizado en arbitrajes
nacionales (independientemente de la
ciudad de Venezuela en la que se
encuentren las partes) y en arbitrajes
internacionales. 
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A) Acuerdo adicional de uso de medios electrónicos

Recomendaciones
generales

Una vez que se haya iniciado el arbitraje o la conciliación, es decir, que se haya
presentado una solicitud de arbitraje o conciliación y, en consecuencia, se haya
consignado una contestación a dicha solicitud, se recomienda que las partes realicen
un acuerdo adicional, con acompañamiento del CEDCA, en donde estipulen:

·Que se comprometen a presentar todos los escritos de manera electrónica.

Que las audiencias, en los casos en los que no sea posible realizarlas físicamente,
se podrán realizar a través de medios electrónicos.     

Los medios a través de los cuales se presentarán los escritos y se realizarán las
audiencias, es decir, los softwares o aplicativos que se utilizaran de conformidad a
sus necesidades tecnológicas de preservación de la información, accesibilidad,
seguridad, etc. 

Que entienden y aceptan los términos y condiciones de cada medio tecnológico
escogido, y que en caso de fallas de los mismos, no es responsabilidad ni del
CEDCA ni de los árbitros los daños que puedan derivarse de dichas fallas. 

La distribución de los costos generados debido a la utilización de los medios
tecnológicos escogidos por las partes.



Acuerdo Adicional de Uso de
Medios Electrónicos

MODELO

“Nosotros, (identificación amplia de las partes), acordamos
que el arbitraje N° (Identificación del número de arbitraje

CEDCA), en el cual somos parte demandante y demandada,
respectivamente, podrá ser llevado en su totalidad a través

del medio electrónico (Identificación del medio electrónico, a
saber: email particular, servicios en la nube, etc.) para la

presentación, envío y recepción de escritos y comunicaciones;
y a través de (Identificación de la plataforma de reuniones)
para la realización de cualesquiera audiencias y reuniones

previstas en el Reglamento CEDCA o aquellas que el Tribunal
Arbitral considere pertinentes. De igual forma, mediante el

presente acuerdo declaramos entender y aceptar las
condiciones de cada una de las plataformas utilizadas, y en

esa medida, declaramos que cualquier daño que se nos
cause derivado de una falla de dichos medios elegidos no
será responsabilidad ni del CEDCA, ni de los miembros del
Tribunal Arbitral. Asimismo, nos comprometemos a cubrir
(Identificación de la porción a cubrir por cada parte) los

gastos que se generen de cada uno de los medios
tecnológicos escogidos por nosotros”.



B) Sistemas operativos compatibles

Se sugiere que desde el inicio las partes cuenten con
sistemas operativos compatibles (Para el caso de las
computadoras: Windows y Mac iOS. Para el caso de los
teléfonos celulares: Android, IOS, Windows Mobile) con
programas generalmente aceptados para lograr una buena
comunicación, envío y recepción de escritos, así como un
eficiente desenvolvimiento de las audiencias.



Es importante que la escogencia de los medios
electrónicos en el arbitraje no sea realizado de manera
intuitiva, por el contrario, se sugiere que cada parte haga
una investigación previa acerca de las herramientas
disponibles que resulten idóneas y compatibles para la
presentación de escritos y la realización de audiencias. 

En el Anexo I de la presente guía, se incluye una
descripción de los diferentes medios electrónicos que
pueden ser considerados por las partes a la hora de un
procedimiento de arbitraje o conciliación.   

Básicamente, se sugiere que la investigación de los medios
electrónicos a utilizar se centre en:
 
(i) facilidad de acceso y adquisición del medio; 

(ii) costos de licencia de uso; 

(iii) nivel de seguridad de la información.

C) Estudios previos de los medios
electrónicos a ser utilizados



Si se trata de un arbitraje internacional, desde el inicio deben
tenerse en cuenta las jurisdicciones en donde se desarrolla el
arbitraje y en donde se pretende hacerlo valer, en esa medida,
debe tenerse en cuenta la aceptación de medios electrónicos en (i)
el país de la sede del arbitraje; y (ii) el país en donde se pretende el
reconocimiento y ejecución del laudo. Lo anterior, toda vez que
debe siempre mantenerse el arbitraje indemne a los fines de lograr
un laudo ejecutable que no cuente con ningún vicio que pueda
eventualmente anularlo o hacerlo inejecutable.

D) Validez del uso de medios electrónicos
en las jurisdicciones vinculadas al arbitraje

Una normativa específica a tomar en cuenta en cada
jurisdicción vinculada al arbitraje es el manejo de la firma

electrónica y los mensajes de datos, ya que ello, en
definitiva, podría determinar el reconocimiento de una

actuación arbitral realizada.



1.Cualquier tipo de comunicación y/o documento debe ser enviado de manera
directa al CEDCA a través de las siguientes direcciones de correo electrónico:

As at 31 December Change
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A) Envío de Comunicaciones y Documentos al CEDCA

Recomendaciones
específicas

mgonzalez@cedca.org.ve  (Dirección Ejecutiva)
secretariaejecutiva@cedca.org.ve  (Secretaría Ejecutiva)

info@cedca.org.ve; infocedca@gmail.com (Información general)

De acuerdo al artículo 17.1 del RCEDCA, en ningún caso las partes deben enviar
documentos directos al Tribunal Arbitral, Conciliador y/o a la otra parte, ya que el
CEDCA es el receptor oficial e intermediario de todas las comunicaciones.

2.Las comunicaciones y solicitudes simples [1] pueden realizarse de manera
directa en el cuerpo del correo electrónico. 

3.Las solicitudes y escritos formales [2] deben ser adjuntados al correo
electrónico en formato editable (Documento Microsoft Word) y en formato no
editable (Documento Adobe PDF). Entiéndase que el documento en cuestión
debe ser enviado en ambos formatos.

[1] Se entienden como comunicaciones y solicitudes simples las siguientes: (i) solicitud de
información general del caso; (ii) solicitud de prórroga; (iii) suministro de información administrativa;
y (iv) cualquier otra información que no suponga un desarrollo extenso de palabras.

[2]   Se entienden como solicitudes y escritos formales las siguientes: (i) solicitud de arbitraje; (ii)
contestación a la solicitud de arbitraje; (iii) escrito de pruebas; (iv) escrito de conclusiones del
arbitraje; y (v) cualquier otro documento que suponga un desarrollo extenso de palabras.



A) Envío de Comunicaciones y Documentos al CEDCA

+58 412 306.87.13. (Dirección Ejecutiva)
+58 412 303.49.84. (Información General)

4.Los anexos a las comunicaciones, solicitudes y/o escritos deben ser
presentados únicamente en formato no editable (Documento Adobe
PDF).

5.Todos los documentos adjuntos y anexos de los mismos deben ser
debidamente identificados con: (i) fecha de remisión (dd/mm/aaaa). (ii)
descripción del documento. (iii) remitente. (iv) número de páginas. (v)
identificación del caso CEDCA (número de expediente). 

6.En caso de que los documentos que se envían excedan el límite de lo
que permite cargar la plataforma de correos, dichos documentos
pueden  ser colocados en algún sistema en la nube seguro, acordado
por las partes, y compatible con el CEDCA, tales como: (i) google drive;
o (ii) one drive.  En todo caso, se deberá verificar previamente entre las
partes y con el equipo del CEDCA la plataforma a utilizar.

7.De ser posible, se sugiere utilizar a lo largo de todo el proceso un correo
electrónico Gmail, en vista de que dicha plataforma es una de las más
compatibles a nivel mundial.  

8.Una vez enviadas las comunicaciones en cuestión, se sugiere hacer
seguimiento sobre la recepción de la misma enviando un mensaje
instantáneo, a través de WhatsApp u otra aplicación similar, a los
números: 

Ejemplo
15032026. Contestación. Demandada. Pág. 20. Exp. 300-26.
15032026. Anexo A Contestación. Demandada. Pág. 10. Exp. 300-26.
20052026. Escrito de Pruebas. Demandante. Pág. 15. Exp. 300-26.



1.Una vez que el CEDCA remita algún documento por correo electrónico,
todos los intervinientes deberán enviar un mensaje de respuesta, en
ese mismo formato, a dicho correo electrónico en señal de recibo de la
documentación.

2.Debe verificarse que los documentos adjuntos o anexos sean
recibidos integramente, por lo que se sugiere verificar que el
documento pueda abrirse. 

3.Adicionalmente, el equipo del CEDCA verificará el recibo del correo
electrónico a través de mensajería instantánea ya sea a vía WhatsApp
o cualquier otro medio similar, por lo que cada uno de los intervinientes
deberán proporcionar su número de teléfono celular.

B) Recepción de Comunicaciones y/o Documentos
enviados por el CEDCA



1.Las audiencias preferiblemente se llevarán a
través de la plataforma Microsoft Teams, o en
casos muy excepcionales através de otra
plataforma digital que lo permita a saber: (i) Zoom;
(ii) Google Meet; o (iii) cualquier otra compatible
con los intervinientes. 

2. .La logística para las audiencias la coordinará el
CEDCA con suficiente anticipación, por lo que se
sugiere a los intervinientes en cada caso: (i)
procurar una buena conexión a internet, incluso
procurar diferentes servicios de internet; (ii) utilizar
una laptop o equipo que tenga autonomía de
energía; (iii) utilizar un equipo que permita el uso
de altavoces y micrófonos; (iv) utilizar la
vestimenta generalmente aceptada para este tipo
de reuniones. 

3.Cada parte deberá establecer su logística de
organización interna, es decir, fijar previamente
con su equipo, el canal de orden y comunicación
en cada reunión.  

4.Las audiencias serán grabadas y posteriormente
enviadas a cada uno de los intervinientes en el
arbitraje a los fines de que tengan el hecho
registrado en sus archivos.

C) Reuniones y Audiencias
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Recomendaciones
finales

El CEDCA es una organización prestadora de servicios que se encuentra
a su disposición las 24 horas del día durante los 7 días a la semana, por lo
que el centro puede recibir cualquier comunicación  vía correo electrónico
en el horario que usted considere. Las respuestas a sus inquietudes serán
remitidas en el plazo más breve posible.

 Antes de realizar cualquier actuación, le recomendamos comunicarse a
través del correo o mensajería instantánea con el equipo del CEDCA.

Este documento contiene guías generales para la conducción de casos en el CEDCA a través de
medios electrónicos. Antes de hacer uso de este documento consulte su vigencia con el Equipo del

Centro a través de: info@cedca.org.ve



Guía para la conducción de casos a
través de medios electrónicos

ANEXO I

Centro Empresarial
de Conciliación y
Arbitraje

El presente anexo tiene la finalidad de enunciar y describir brevemente solo
algunos de los medios tecnológicos que pudieran ser considerados en el
arbitraje y la conciliación bajo el RCEDCA para (i) el envío y recepción de
comunicaciones; y (ii) la realización de reuniones y audiencias.

Toda la información plasmada en este anexo fue extraída de manera directa de
los sitios web oficiales de las plataformas. Nos enfocamos en extraer
información relativa a:    

Compatibilidad
Capacidad y espacio

Seguridad de la información



El correo electrónico es un servicio que consiste en
enviar y recibir mensajes y archivos a través de
sistemas de comunicación electrónica. Para que
funcione el correo electrónico debe necesariamente
existir una red y este servicio se provee a través de
internet.  
 
Existen diversos tipos de correo electrónico que son
manejados por diferentes proveedores, lo que genera,
en algunos casos, fallas o incluso incompatibilidad al
momento de enviar y recibir mensajes.   

El correo Gmail manejado por Google es un servicio
que presta Google LLC empresa regida por la Leyes
del Estado de Delaware (Estados Unidos).

Medios electrónicos para el envío y
recepción de escritos
1) Uso del servicio de correo electrónico (e-mail) a
través de GMAIL.

Un almacenamiento gratuito de 1GB.
Es compatible con sistemas operativos Android e IOS,
puedes configurarlos en tu celular.
Un sistema de seguridad de información, protegiendo
datos mediante varias capas de seguridad, incluida la
tecnología líder de encriptación, como HTTPS y TLS.
Un sistema de detección de amenazas que identifica
spam, software malicioso, virus y otras formas de
código malicioso.
Un equipo legal que revisa las solicitudes de
información personal que piden los gobiernos, las
cuales pueden ser rechazadas o aceptadas. 

cuenta con:

Más información: https://safety.google/

https://safety.google/


Es un servicio de almacenamiento de
archivos e información en internet.
Diferentes son las empresas que
ofrecen este tipo servicios, cada una
posee características que las hacen
competitivas:

Medios electrónicos para el envío y
recepción de escritos
2) Servicios en la Nube (Cloud Computing)

Es manejado por Google LLC empresa regida
por la Leyes del Estado de Delaware (Estados
Unidos). 
Cuenta con un almacenamiento gratuito de 15
GB, pueden archivarse documentos, fotos,
grabaciones, etc. 
Existe la posibilidad de aumentar la capacidad
del archivo, pagando el paquete que más le
convenga al usuario.
Puede instalarse en un teléfono celular, en una
computadora, en una Tablet o ingresar
directamente desde su dirección de página web. 
Los archivos están protegidos. Drive usa
encriptación SSL, el mismo protocolo de
seguridad que se aplica a Gmail y a otros
servicios de Google.
Es compatible con IOS, Android, MacOS,
Windows, Chrome OS.

Más información:
https://workspace.google.com/intl/es-
419/products/drive/

https://workspace.google.com/intl/es-419/products/drive/
https://workspace.google.com/intl/es-419/products/drive/


Medios electrónicos para el envío y
recepción de escritos
2) Servicios en la Nube (Cloud Computing)

Es manejado por Microsoft 365.
Ofrece un almacenamiento gratuito
de 5 GB.
Tiene un sistema de detección de
ataques malintencionados de
ransomware. 
Mantiene sistemas de supervisión de
seguridad sólidos y en tiempo real.
Los archivos en tránsito están
protegidos mediante el cifrado de
seguridad de nivel de transporte
(TLS). 
Solo se permite acceso seguro. No se
permiten conexiones autenticadas a
través de HTTP, sino que se redirigen
a HTTPS.
Es compatible con sistemas
operativos como iOS, Android,
MacOS, Windows. 

Más información:
https://www.microsoft.com/es-
es/microsoft-365/onedrive/online-
cloud-storageroducts/drive/

https://www.microsoft.com/es-es/microsoft-365/onedrive/online-cloud-storage
https://www.microsoft.com/es-es/microsoft-365/onedrive/online-cloud-storage
https://www.microsoft.com/es-es/microsoft-365/onedrive/online-cloud-storage


Reuniones de video y audio. 
Pueden haber reuniones individuales y grupales de hasta 250
personas. Permite realizar eventos públicos de hasta 10.000 asistentes.      
Es posible crear equipos en donde los miembros utilicen canales para
crear, editar y colaborar en documentos y tareas, con los cambios de
cada usuario visibles en tiempo real.
Las comunicaciones de red de Teams se cifran de forma
predeterminada.
Teams usa las características de PKI en el sistema operativo Windows
Server para proteger los datos clave que se usan para cifrar las
conexiones de seguridad de la capa de transporte (TLS). Las reuniones
pueden ser grabadas. 
Es compatible con Windows Pc, MAC, Linux, Android, i OS.

Medios electrónicos para la realización de
reuniones y audiencias
3) Plataformas de videoconferencia

Más información: https://www.microsoft.com/es-es/microsoft-
teams/online-meetings

https://www.microsoft.com/es-es/microsoft-teams/online-meetings
https://www.microsoft.com/es-es/microsoft-teams/online-meetings


Este documente contiene simples descripciones sobre las herramientas tecnológicas
que podrían ser utilizadas en los casos llevados conforme al Reglamento de

Conciliación y Arbitraje. 

Centro Empresarial de
Conciliación y Arbitraje

2da. Avenida de Campo Alegre, Torre Credival, Piso 6, Chacao,
Caracas 1010-A, Venezuela

+58 (212) 2630833 Ext: 221/152

https://cedca.org.ve

info@cedca.org.ve

https://cedca.org.ve/

